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. GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 251/2023
La Paz, 11 de diciembre de 2023

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-060-
23 DE 08/12/2023.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-060- .,23 de 08/12/2023, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y
atención al público en la Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru dependiente de
Gerencia Regional Santa Cruz, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que
forma parte indivisible de la presente Resolución”.

o DIAS EXTRAORDINARIOS
REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN í HORARIO

DÍAS DE A

- Administración Aduana Aeropuerto Oficina Sábado 08:30 12:30
> Viru Viru Sección carga

-

Sábado 08:30 12:30

Abigp'Vepónes Zegarra remandez
GERENT) AACIONAL JURÍDICO 34.

ADUANA NACIONAL

GNJ: AVZF

DGL.: Mbl/echmimpgs
CC.: archivo

Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional; Avenida 20 de Octubre N' 2038 / Central Piloto 2128008[ESREIAEOO!



Ac

FECHA: Se

vana Macional
Dead por e COBERTURA D

Ahora-
¡ELY UEBLO

E INFORMACIÓN ADUANERA
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR. PP.

PÁGINA:

www.aduana.gob.bo
Linea gratuita: 800 J0 500]

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, Parágrafo l, Numerales 4 y 3 de la Constitución Política del

Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el

Régimen Aduanero y Comercio Exterior.
Que el Articulo 30 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad
aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de
alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario
y disposiciones legales conexas.
Que el Artículo 3 del Reglamento du la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo

y Observancia se efeciúa a través de ta Aduana Nacional, sus Administraciones
Aduaneras y demás unidades orgánicas.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional. a

nivel ejecutivo y operativo, está organizada en mmidades técnicas, operativas y

administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones
Aduaneras dle acuerdo a su estructura orgánica y funcional
Que el artículo 15 (Jornada yHorario de Trabajo), Inciso e) del Reglamento Interno
de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio
N? RD 02-019-21 de 21/07/2021, establece que: “e (...JPara las reparticiones
dependientes de las Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales,
Administraciones de Aduana Interior Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto

y Aduna Fluvial. el horario de trabajo regular. asi como el extraordinario, será
determinado, de acuerdo al wabujo operativo aduanero, mediante Resolución

expresa del (la) Presidente(a) Ejecutivota) de la Aducme Nacional”.
CONSIDERANDO:

Que en fecha 01/12/2023, la Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru

dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, mediante Informe AN/GRSZ/
AVV/I/5690/2023, requirió la ampliación del horario de la jomada laboral
con atención al público los días sábados de horas 08:30 a 12:30, a partir de la

publicación de la Resolución Administrativa respectiva hasta el 16/12/2023, con
el propósito de asumirlasmedias oportunas y eficientes destinadas a mejorar la

recaudación tributaria, de acuerdo al siguiente detallo:
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Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del informe AN/
GNOA/DGOD/1/822/2023 de 01/12/2023, refiere que la Administración de

Aduana Aeropuerto Viru Vivu dependiente de Gerencia Regional Santa Cruz,
mediante Informe AN/GRSZ/AVV/1/5690/2023 de 01/12/2023, solicitó ampliar el

horario de trabajo los días sábado de horas 08:30 a 12:30, hasta el 16/12/2023,
de manera excepcional con atención al público en general, con el propósito de

asumir las medias oportunas y eficientes destinadas a mejorar la recaudación
tributaria, concluyendo: “Conforme lo descrito precedentemente se concluye

gue, de la evaluación de los antecedentes y de acuerdo al Informe AN:GRSZ

AVV/1/5690/2023 de fecha 01/12/2023, corresponde la Emisión de Resolución que
disponga la ampliación de horario extraordinario en la Administración de Aduana
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RESOLUCIÓN N* RA-PE-01-060-23
LaPaz, 8 DIC 2023

Aeropuerto Vira Viru dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz conforme
al cuadro precedente”.
Que el Informe AN/GNAF/ITH1/937/2023 de 04/12/2023, emitido por la

Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, evaluó en el marco de sus
funciones y atribuciones el requerimiento de modificación de horario de trabajo
y atención al público solicitado por la Administración de Aduana Aeropuerto
Viru Viru y la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, concluyendo que:
“Conforme lo establecido enel Informe ANIGRSZ/14 191369012023 e Informe
AN/CNO4/DGOD1822/2023 la solicitud «de aprobación de ampliación de

horarios para la Axbministración de Aduana Aeropuerto Viru Viru es procedente
y técnicamente viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las metas
establecidas para la gestión”.
Que por Informe AN/GNJ/DAL/1/146-4/2023 de 06/12/2023, la Gerencia Na

Jurídica, concluye que: "En virtuda los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, con base en los Informes ANGRSZ/ATVA/5690/2023 de 6112/2023,
emitido por la Aduinistración de Aduana Aeropuerto Viva Viru dependie
la Gerencia Regional Santa Cruz, ANIGNO4 DGOD/327:2023 de 0112
elaborado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y ANSGNAE/

DTH:1:937/2023 de 04/12/2023, de la Gerencia Nacional de Acminisiración

y Financas, se concluye que la ampliación del horario de trabajo y asención al
público los días sábado de horas 08:30 a 12:30 en la Administración de Aduana
Aeropuerto Vira Viru dependiente de la Gerencia Regional Sama Craz hasta el
1612/2023, es procedente y no contraviene la normativa vigente”.
CONSIDERANDO:

Que la Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Anúculo 39, Inciso h) determina
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene
ta atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena
marcha de la institución.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones
conferidas por Ley:
RESUELVE:
PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público en la

Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru dependiente de la Gerencia
Regional Santa Cruz, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forina

parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.. La presente Resolución entrará en vigencia a punir de so publicación,
hasta el 16/12/2023.
TERCERO.- La Gerencia Nacional de Adwministración y Finanzas, la Gerencia

Nacional de Operaciones Adianesas y la Gerencia Regional Santa Cruz, quedan
encargadas dela ejecagión y ciumplimientgde la presente Resolución.
Regístreso, comuniquése y cúmplase.

ñ

ional

ADMINISTRACIÓN ADUANA AEROPUERTO VIRU VIRU.

Horario detrabajo y atención al público, a partir de la publicación hasta el 16/12/2023.
- DÍAS EXTRAORDINARIOS

REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN HORARIO.
$ DIAS DE A

Oficina Sábado 08:30 12:30
Administración aduana Aeropuerto Viru Viru —

—
Sección carga Sábado 08:30 12:30
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- RESOLUCIÓN No.RÁ-PE.0 1 - 06 0-23
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VISTOS Y CONSIDERANDO: .
* Que el Artículo 298, Parágrafo L Numerales 4-y 5 dela Constitución Política del

Estado establecen que son. competencias privativas del Nivel Central del Estado, el

Régimen Aduanero y Comercio Exterior. *

.
Que el Artículo 30 de la Ley. N* 1090 de 28/07/1999, dispone que la potestad
aduanera es ejercida por ta Aduana Nacional. con competencia y estructura de
alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y
disposiciones fegales conexas.
Que el Artículo 3 del Reglamento: de la Ley: General de.Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé quela prestación de servicios
aduaneros es esencial para el desarrollo géeonómico del país y que su. desarrollo y
observancia se efectúe a través. de la Aduana Nacional, sus Administraciones
Aduaneras y demás unidades.Orgánicas.
Queel Artículo 30 del citado, Reglamento, establece que,la Aduana Nacional, a nivel
ejecutivo y operativo, está. órganizada en. unidades técnicás, operativas y
administrativas, debiendo .desconcentrarse regionalmertte en Administraciones
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánicay funcional:

Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo); Incisó e) del Reglamento Interno
de Personal de la Aduaná Nacional; aprobado mediante Resolución de Directorio N*

RD 02-019:21. de 21/07/2024; establece: que: “EJ 1..JPara las reparticiones
aependientes; de' las Getericias Nacionales, para las Gerencias Regionales,
"Administraciónes de Aduána interior: Aduana Zona Fránca, Aduana Aeropuerto y

. Aduana Fldviak el "horaria dde: trabajo regular, así como el extraordinario, será
determinado; dle: acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución

, expresa del fa) Presidentela) Ejecutvotal deta Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO:

Que en fecha 01122023,"daAdministración de Aduarra Aeropuerto Viru Viru
dependiente. def la + Gere Regional +. Santa” .Eruz,.mediante Informe.
AN/GRSZ/AVV//5690/2033, requirió la ampliación det horário de la jornada laboral con

-atención al público losdías sábados de horás:08:30:a 12:30, a partir de la publicación
de la Resolucién Administrátiva respectiva hasta el 16/17 2/2023, con el propósito dé 1asumir las medias “oportunas y eficientes. destinadas”aMejorar la recaudación
tributaria, de“acuerdoal AoueNe detalle: :

"
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OFICINA—
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ADMINISTRACIÓN ADUANA
AEROPUERTO VIRU VIRU Po

SECCIÓN
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Sábado
|

08:30 12:30

Que la Gerencia Nacional de- Operaciones Aduaneras, a través del--Informe
AN/GNOA/DGOD/1/822/2023 de 01/12/2023; refiere que la Administración de Aduana

Aeropuerto Viru Viru dependiente de Geteritia Regional Santa Cruz, mediante
.

Informe AN/GRSZ/AVV/1/5690/2023 de 01/12/2023, solicitó ampliar el horario: de
trabajo los días sábado de horas 08:30 a12:30, haste" el 16/12/2023, de manera
excepcional con atención. al público en general, con el propósito de asumir las
medias oportunas y eficientes destinadas -a mejorar” la recaudación tributaria,

concluyendo: “Conforme lo Hescrito precedentemente. se concluye que, de la
evaluación de los antecedentes y de acuerdo al Informe AN/GRSZ/AVWWA/56 90/2023
de: fecha 01/12/2023, corresponde la Enisión de Resolución que disponga la

ampliación de horario extraorainatio en la Aorministración qe Aduana Aeropuerto Viru *

Vu dependiente de la Gerencia Regionéál Santa" Cruz conforme al cuadro
precedente”.

|

Que el Informe AN/GNAF/DTH/1/937/2023' de 04/12/2023, emitido por la Gerencia
Nacional de Administración Y Finanzas,- évaluó “en el marco de sus funciones y

- atribucionesel requerimiento: de modificación: de horario de trabajo y atención al.
: público solicitado por la. Administración de Aguaha Aeropuerto Viru Viru y la Gerencia

! 2]. Nacional de Operaciones Aduanéras, concluyendo que: “Conforme lo establecido en
7

Cel. Informe AM/GRSZIA VIMVBBIQ2023. e: informe AN/GNOA/DGOD//822/2023 la
solicitud de aprobación dé él lación de hotarios pará la Administración de Aduana
Aeropuerto Viru Viru es proceBlente y técn samente viable; toda vez que cosdyuvará
al cumplimiento de.las metas establecidas parala gestión”.

Que por Informe AN/GNJ/DAL 1464/2023 de 06/12/2023, la Gerencia” Nacional
Jurídica, conclluye gus; “En 2 105 argumentos Y,las consideraciones 700
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CONSIDERANDO:
Que la Ley N? 1990, Ley General de Aduanasen suArtículo 39, Incisó h) determina
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena
marcha dela institución.

POR TANTO:

La Presidenta Ejecutiva
a

ai. de la Aduaná. Nacional, en uso de sus atribucionesconferidas por Ley;

RESUELVE:
.

PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atenciónal público en la Administración
de Aduana Aeropuerto Viru Viru dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz,
conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte indivisible de la

presente Resolución.
SEGUNDO.- La prese
hasta el 16/12/2023.
TERCERO..- La Geréncia Nacional de Ag ini 1Ó

1 ás, la Gerencia Nacional
de Operaciones Adu ional

Santa

Cry, quedan erjcargadas de

y publicación,é Resolución entrará en vigencia a partir_de
' Y
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ADMINISTRACIÓN ADUANA AEROPUERTO VIRU VIRU:

Horario de trabajo y atención al público, a partir de la publicación hasta
el 16/12/2023... s
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DÍAS EXTRAORDINARIOS

REPARTICIÓN 4 LUGAR DEATENCIÓN N HORARIO
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Administración Aduana Aeropuerto Oficina Sábado 08:30 1230

,

Viru Viru :

Sección carga Sábado 08:30 12:30

(DB cu -

AE Sa NA
. AR. CosquitW]

2. Lado

4


